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INSTRUCCIONES DE LA SUBSECRETARÍA PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
VOCALES QUE QUIERAN ACTUAR CON CARÁCTER VOLUNTARIO COMO 
MIEMBROS DE LOS TRIBUNALES EN LA PRÓXIMA CONVOCATORIA DE 
PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y DE RESERVA POR 
DISCAPACIDAD A LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, PROFESORES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO PARA PLAZAS DEL ÁMBITO DE GESTIÓN TERRITORIAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL, ASÍ COMO LA 
ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES. 
 
 
 Esta Subsecretaría de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 
276/2007,de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades  en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006,de 3 de mayo,  de Educación, en el que se establece que las Administraciones educativas 
pueden disponer la posibilidad de participación voluntaria en los tribunales de los 
procedimientos selectivos que se convoquen, procede a dictar las siguientes instrucciones a fin 
de dar esta posibilidad a los funcionarios de carrera que voluntariamente deseen formar parte 
como vocales de los tribunales que deban constituirse en su ámbito de gestión: 
 
 Primero.-  Se establece un procedimiento voluntario para solicitar la participación como 
vocales de los tribunales que deban constituirse en los próximos procedimientos. 
 
  Esta solicitud se podrá realizar para formar parte de los tribunales que deban actuar 
tanto en las Ciudad de Ceuta como en la de Melilla siempre que durante el curso 2020/2021 se 
esté prestando servicios docentes en una de ellas, para lo cual se podrá solicitar formar parte de 
los tribunales de una o de ambas Ciudades. 
 
  Podrán solicitar su actuación voluntaria los funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, que sean titulares de una de las especialidades 
que se indican en Anexo II de estas Instrucciones ,siempre que se encuentran en situación de 
servicio activo y hayan prestado servicios docentes en el ámbito de gestión de este Ministerio en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, con un mínimo de dos años de experiencia en puestos de la 
especialidad  para la que solicitan formar parte de los tribunales.  
 
  Para solicitar formar parte de dichas listas, los interesados cumplimentarán el modelo 
de solicitud que figura como Anexo I a estas Instrucciones, que deberá ser dirigida al Director 
Provincial de la Ciudad en la que tengan su centro de destino. 
 

 La presentación de una solicitud no obliga a que, por parte de este Ministerio, se le 
nombre como miembro de un tribunal. Asimismo, en el caso de que el interesado se acogiese a 
la opción cha opción 
se atenderá en la medida en que ello resulte posible. 
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 La Dirección Provincial correspondiente confeccionará las listas de solicitantes, 
ordenándolas alfabéticamente a partir de la letra que resulte del sorteo público que se celebrará 
en la fecha que se indique en la Resolución de convocatoria de los procedimientos selectivos 
indicados. 
 

 Las listas de vocales se completarán, de no contarse con el suficiente número de 
solicitantes, con funcionarios con destino en la Ciudad donde se celebre las pruebas selectivas, 
comenzando por la letra resultante del sorteo a que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio 
de las previsiones que respecto a la composición de los tribunales se indique en la Resolución de 
convocatoria.   

 
Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 27 de abril de 2021.  
 
Tercero.- Este Ministerio podrá, en su caso, designar como presidentes de los tribunales 

a alguno de los vocales que figuren en la lista de solicitantes a que se refiere el apartado primero 
de estas instrucciones.  

 
 
 
 

Madrid, El Subsecretario, 
Fdo. Fernando Gurrea Casamayor 
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A N E X O I 

 
 

Solicitud para formar parte como vocal de los tribunales de los procedimientos 
selectivos de ingreso al Cuerpo de 

 
          

 
 

Apellidos      Nombre       
Cuerpo              
Especialidad              
Domicilio       Nº    Localidad     
Teléfono de contacto                D.N.I      
Centro de destino                      
en la Ciudad de     , y con un mínimo de 2 años de experiencia 

docente en esa especialidad. 

 
  SOLICITA: 
 
  Formar parte como vocal en los tribunales que seleccionarán a los aspirantes en 

el procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de        

           , para lo cual 

manifiesto que deseo formar parte del tribunal según la opción que se indica a continuación 

( ): 

 

 Formar parte del tribunal de la Ciudad de     

 ormar parte del tribunal de las Ciudades de Ceuta y Melilla, conforme al 

siguiente orden de preferencia: 

1.     

2.     

 

   En     , a   de    de 2021 

 
 
 
 
       Firma del interesado/a 
 

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN  
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ANEXO II 

 
A) Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

 

ESPECIALIDADES: 

 

Filosofía 

Latín 

Lengua Castellana y Literatura 

Matemáticas 

Geografía e Historia 
Física y Química 

Biología y Geología 
Francés 

Inglés 
Formación y Orientación Laboral 

Educación Física 
Orientación Educativa 

Informática 

Organización y Gestión Comercial 
Procesos Sanitarios 

Tecnología 

Economía 

Intervención Sociocomunitaria 
 

B) Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
 

 

ESPECIALIDADES: 

 

Cocina y Pastelería 

Equipos Electrónicos 
Estética 

Instalación y Mantenimiento de Equipo Términos y Fluidos 
Mantenimiento de Vehículos 

Procesos de Gestión Administrativa 
Operaciones de Producción Agrarias 

Servicios a la Comunidad 

Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico 

Sistemas y Aplicaciones Informáticas 
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C) Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 

 

ESPECIALIDADES: 
Inglés 

 

D) Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
 

ESPECIALIDADES: 
 
Dibujo Artístico 
Diseño de Ineriores 
Historia del Arte 
Medios Audiovisuales 
Medios Informáticos 

 
E) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño 

 
ESPECIALIDADES: 
 
Técnicas de Grabación y Estampación 


